
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge a! régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de mayo de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme- 
  ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de. 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13213 ORDEN de 23 de abril de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Ambrosio Velasco, S. A », el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes natura
les, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en E1 expe
diente promovido por la Empresa «Ambrosio Velasco, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la exportación de be
bidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ambrosio Velasco, S. A.», con domi
cilio en polígono Landaben, Pamplona (Navarra), y NIF A/31/ 
033855.

Segundo.—Mercancías de importación:

— Alcoholes rectificados no inferiores a 96°:

Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Productos de exportación:

— Bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto brandies.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes natu

rales, excepto brandies que se exporte, se podrá importar con 
franquicia arancelaria la cantidad de alcohol, medida en litros y 
decilitros, que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho 
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento 
del despacho de la exportación un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de ios Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las 
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de ooctubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por 
la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vínico-alco- 
holera.  

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación, de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acre
ditativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar repo
sición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de conce- 
sición e invalidada por el Organismo autorizante de dicha re
posición.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la 
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de  perfeccionamiento activo 
que se realiza la operación bajo el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria, el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de les exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo- 
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 de 
enero de 1982, hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de Enti
dades o agrupaciones dé exportadores, debidamente autorizadas 
por el Ministerio de Economía y Comercio, y que acrediten 
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación.

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que 1 considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.
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Diez.—La, Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi- 
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13214 ORDEN de 23 de abril de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Cooperativa Navarra de Produc
tores de Leche» (COPELECHE), el régimen de tra
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de leche en polvo y la exportación de batidos 
de chocolate y vainilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cooperativa Navarra de Pro
ductores de Leche» (COPELECHE), solicitando el régimen de 
trófico de perfeccionamiento activo para la importación de leche 
en polvo y la exportación de batidos de chocolate y vainilla,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cooperativa Navarra de Productores 
de Leche» (COPELECHE), con domicilio en Soto de Aizoain 
(Pamplona), y NIF F/31/021645.

Segundo.—Mercancías de importación:

— Leche en polvo, con 26 por 100 de materia grasa de la 
P. E. 04.02.33.1.

Tercero.—Productos de exportación:

— Batidos de chocolate o vainilla —en envases «tetra-brik»— 
de 1/4 de litro y/o envases de poliestireno de 1 litro y/o en 
envases de cristal de 1/5 litros —con un contenido mínimo de 
grasa butírica del 3,1 por 100—, de la P. E. 22.02.11.2.

Cuarto.—A efectos contable» se establece lo siguiente:

Por cada 100 litros de batidos de chocolate o vainilla que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el inte
resado, 12,37 kilogramos de leche en polvo con un contenido de 
28 por 100 de materia grasa.

Se admitirá un 2 por 100 de pérdidas, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, el contenido en grasa butírica del 
producto a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
  plazo para solicitar los importaciones será de un año a partir 

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será eje seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia .arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones qué se hayan 
efectuado desde el 10 de septiembre de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).
   — Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 

  y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril ,de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13215 ORDEN de 23 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Almacén de Deportivos y Cal
zados Paredes, S, A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
cueros y pieles y la exportación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Almacén de Deportivos y 
Calzados Paredes, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de cueros y pie
les y la exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Almacén de Deportivos y Calzados 
Paredes, S. A.», con domiclio en Elche (Alicante), y número d9 
identificación fiscal A-03051869.

Segundo.—Mercancía de importación:

1. Cueros y pieles, solamente curtidos:
1.1. De curtición en seco:
1.1.1. De ternera, P. E. .41.02.17.1.
1.1.2. De otros bovinos y equinos, P. E. 41.02.19.2.
1.2. De otras curticiones:
1.2.1. De ternera, P. E. 41.02.17.2.
1.2.2. De otros bovinos y equinos, P. E. 41.02.19.3.
2. Cueros y pieles curtidas y terminadas:

2.1. En cuellos y faldas:
2.1.1. De ternera, box-calf, P. E. 41.02.21.1.
2.1.2. Los demás de ternera, P. E. 41.02.28.3.
2.1.3. De otros bovinos, sin dividir, P. E. 41.02.32.3.
2.1.4.     De otros bovinos, divididos:
2.1.4.1. Flor, P. E. 41.02.35.3.
2.1.4.2. Serraje, P. E. 41.02.37.3.
2.2. En otras formas:
2.2.1. De ternera, box-calf, P. E. 41.02.21.2.
2.2.2. Los demás de ternera, P. E. 31.02.28.5.


